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Dentro de las funciones desarrolladas por los centros 
de asistencia primaria encaminadas a promocionar, 
prevenir y recuperar la salud de los miembros de la 
comunidad, destaca como elemento fundamental el 
conjunto de acciones dirigidas al conocimiento y 
mejorade las condiciones de trabajo en quese realizan 
las diferentes actividades laborales de los integrantes 
de la zona de salud (1) (2). 

Esta mejora de las condiciones de trabajo tienecomo 
uno de sus objetivos actuar sobre un espectro, que 
viene definido en un extremo por la serie de factores 
especificos de índole laboral que son causantes de 
enfermedad profesional. En el otro extremo la relación 
entre las enfermedades y las condiciones de trabajo es 
debil v confusa. mientras aue en la mitad del esDectro 
los e2udios ep/demiológicos han demostrado que en 
ciertos sectores de la población trabajadora se puede 
encontrar una mayor prevalencia o riesgo de enferme- 
dades multifactoriales como la hipertensión arterial, 
trastornos del aparato locomotor, enfermedades 
respiratorias crónicas no específicas, trastornos 
ulcerosos, neoplasias, trastornos del comportamiento. 
Por lo tanto es apropiado llamar enfermedades del 
trabajo o relacionadas con él a este tipo de alteracio- 
nes (3) (4) (figura 1). 

En función de lo señalado en el párrafo anterior y de 
los datos obtenidos en el Diagnóstico de Salud de "El 
Astillero" 1985 (5), vamos a intentar justificar y 
planificar el Subprograma de Salud Laboral para esta 
zona de salud. 

El Astillero. es un municipio de la región de 
Cantabria, situado a 8 km de Santander, limitando con 
la Bahia y los municipios de Camargo, Villaescusa y 
Piélagos, con una extensión de 6,5 km cuadrados (5). 

Como datos de población se han utilizado los 
correspondientes al Padrón Municipal de 31 de marzo 
de 1983, siendo ésta de 11.872 habitantes, con una 
distribución segun se refleja en la tabla 1 (5). 

' Los motivos que justifican dicho Subprograma son 
muy variados y merecen destacar entre ellos los 
siguientes: 

El hecho que resalta en una primera aproximación. 
es que existiendo una población trabajadora que 
justifica por si mismo el desarrollo del subprograma, 
hay una carencia casi total de datos y conocimiento de 
los efectos de las condiciones de trabajo en esta 
población. 

Trabajo-Enfermedad Trabajo* Enfermedad 
Enfermedades 

Relación relacionadas Ausencia de relación 
causa-efecto con el trabajo causa-efecto 

Figura 1 
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TABLA 1 
DlSTRlBUClON DE LA POBLACION EN RELACION CON LA ACTIVIDAD ECONOMICA 

Fuente: INE Diagnóstico de Salud de "El Astillero'' .. 

-- - -- FZ--- Ocupados 
POBLACION ACTIVA 

Parados 
- - - - - - - 

POBLACION INACTIVA 

Al ser una comunidad que desarrolla su actividad en 
la pequeña y mediana empresa, la patoiogia relacionada 
con el mundo laboral está siendo diagnósticada y 
tratada en el ambulatorio como enfermedad común. 

Destaca la insuficiencia de recursos humanos a 
todos los niveles, tanto en las empresas, como en el 
Centro de Salud. De las primeras, sólo tres poseen 
Médico de Empresa, con el agravante de que no hay 
una conexión operativa con el Centro de Salud. lo cual 
provoca una pérdida importante de datos. Con 
respecto al segundo, hay una falta de trabajadores de 
salud en el Centro. para el desarrollo de las labores 
asistenciales, y por lo tanto, con más razón preventivas. 

Desconocimiento de los motivos de asistencia a 
Urgencia, lo cual es causa de una pérdida de 
información, ya que como comentábamos antes, sólo 
tres empresas poseen Servicio Médico. Así, muchos 
accidentes de etiología laboral ocurridos en empresas 
no protegidas por Servicio Médico pueden ser 
atendidos en este Servicio de Urgencias, y no quedar 
registrados como tal patología laboral. 

Falta de estudio y conocimiento de las causas de 
Incapacidad Laboral Transitoria, en relación a los 
riesgos a que se encuentran expuestos los miembros 
de la comunidad. 

Desconocimiento del tipo de empresas y actividades 
que en ellas se realizan, así como de sus riesgos, datos 
esenciales para que los trabajadores de salud del 
centro puedan encontrar relaciones causa-efecto entre 
los riesgos a la salud en las industrias de la zona y los 
daños detectados en los trabajadores. 

Del análisis de la distribución de la población y de la 
morbi-mortalidad de la zona, se pueden deducir una 
serie de hechos: 

- El aumento de la morbi-mortalidad para la 
población masculina durante la época de actividad 
laboral (gráficos 1, 2). 

- En las causas de muerte, aparecen como más 
frecuentes unaserie de enfermedadesen las que se 

ha aceptado que las condiciones de trabajo 
adversas en la vida laboral ayudan a su desarrollo 
(neop as as. enfermedades del aparato respirator o. 
enfermedaaes ae aoarato OiqeSt vo Y cardtouasc-- 

ASTILLERO 

- 
lar) (3) (tabla 2). 

En relación a los procesos agudos registrados por 
causa del trabajo como son los accidentes de trabajo, 
se encuentra una elevación por encima de la media 
regional, situación, que aunque no es significativa si 
será preciso volver a estudiar, proponiendo soluciones 
y llevándolas a cabo. 

En el apartado de posibles efectos crónicos que las 
condiciones de trabajo pueden generar en los 
individuos, en el Diagnóstico de Salud seapuntan unos 
pequeños datos, pero que ya recogen a una buena 
proporción de trabajadores que son susceptibles de 
padecer o ya padecen en estadios subclínicos una 
enfermedad profesional. Esta claro que cuando se ha 
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GRAFICO 1 

MORBlLlDAD ASISTENCIA EN CONSULTA 
Medicina General 

Tuberculosis 
Enf. Congénitas 
Enf. Reumáticas 
Neoplasias 
lnmunizaciones 
Hemato1.-Anemias 
Estomatologia 
Accidentes 
Enf. Mentales 
Endocr. Diabetes 
Cardiovascular 
Genito.-Urin. Mama. 
Infecc. Parasit. 
S.N-Org. Sentidos 
Derrnato. venereol. 
Digest.-Hepatolog. 
Ap. Locomotor 
Enf. mal definid. 
HTA. Control HTA 
Ap. Respiratorio 

Fuente: Diagnóstico de Salud de "E/ Asti//ero" 

realizado un pequeño estudio respecto a uno de los 
efectos del ruido sobre el organismo: la pérdida de 
audición, se ha encontrado a 26 trabajadores con algún 
tipo de sordera profesional. sin contar a aquellos de 
empresas que poseían Sewicio Médico, al negarse la 
información por parte de las mismas (5). 

La existencia de sólo ocho personas que poseen el 
carnet de manipulador dealimentos habla afavor de un 
mal control de esta población susceptible de padecer 
y trasmitir enfermedades al resto de los miembros de 
la comunidad. 

Un grupo de riesgo proporcionalmente importante 
es el de mujeres cuya actividad laboral se desarrolla, 
bien en su propio hogar, y además en otros como 
asistenta, asi como las que desarrollan también labores 
en el campo, debiendo conocer los factores de riesgo 
a los que están expuestas. y la forma de prevenirlos. 

La existencia de cuatro colegios de EGB, y un centro 
de Formación Profesional. sumando entre todos 3.500 
alumnos, hace imprescindible un programa .le 
formación en Salud Laboral. dentro de los diferemes 
programas educativos y de educación sanitaria (8). 

El colectivo de población activa en paro. necesita de 
un control y asesoramiento, ya que posee una 
patologia concreta y por l o  tanto relacionada 
indirectamente con el mundo laboral, asi como una 

GRAFICO 2 
MORTALIDAD SEGUN EDAD Y SEXO 

Fuente: lnsalud de Cantabria. Modalidad 1983 
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TABLA 2 
DlSTRlBUClON DE LAS TRES PRIMERAS CAUSAS DE MUERTE POR EDAD Y SEXO 

1 1 1 Hombres 1 Mujeres 1 
Edad Causas 

Neoplasias O 
15-44 Enf. Ap. Circulatorio 1 38,5 

Accidentes O 

Neoplasias O 1 45-64 1 Enf. AD. Circulatorio 1 1 8 4  1 
Neoplasias 

Enf. Ap. Respiratorio 482 456 

Fuente: lnsalud de Cantabria. Datos de 79#. 

mayor incidencia de problemas sociales consecuencia laboral, y cuales son los daños a la salud de los 
de esta situación de inactividad (drogodependencia. trabajadores. Posteriormente se trataría de establecer 
delincuencia). relaciones causa-efecto con el obieto de tomar las 

medidas adecuadas, asi como planiicar la Educación Como ultima justificación, y a modo de resumen, y Formación, 
destacar la im~ortancia Dara una efectividad real del ~~-~~ -~ ~ 

seguimiento sinitarioa lo'largidel tiempo, de lacartilla 
sanitaria, como reflejo no sólo de las enfermedades 
sino de los posibles factores de riesgo a los que están 
sometidos los individuos. 

1. Identificación de los riesgos a la saiud 

Se llevará a efecto mediante la realización del mapa 
de riesgos de la zona, actualizándose periódicamente 11 ELEMENTOS DEL SUBPROGRAMA o en caso de que se produzcan modificaciones. 

Los elementos del Subprograma deben dar respuesta 
cuales son los riesgos posibles en el medio ambiente 

Se realizará por los trabajadores en sus empresas, con 
la ayuda de los Servicios de Salud en el Trabajo (6). 
cuando existan. En los otros casos. con el asesoramiento 
del Centrode Salud. En ambassituacionesse utilizarán 
los organismos de la Administración, como los 
Gabinetes Técnicos Provinciales, en los casos que 
fuere preciso (gráfico 3). 

2. Identificación de los daiíos a la salud. 

2.7. Nivel preventivo. 

2.1 1 Examenesaesalba en función ae los riesgos 
especif cos a os aue estén exDL~estos los trabaiadores. 
Se realizarán por cuenta de'la empresa mediante el 
Servicio de Salud en el Trabajo, o en el lugar que se 
determine. Los datos serán conocidos por el Centro de 
Salud (4). 

2.1 2 Encuestas de salud, dirigidas a la detección 
precoz de los efectos de las condiciones de trabajo 
adversas. Se realizarán en las empresas, según las 
necesidades de Prevención o a  instancias del Centro de 
Salud. 
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GRAFICO 3 
ORGANOS DE CONTROL PLANlFlCAClON 

COMITE SEGURIDAD CONTROL COMUNIDAD 

AYUNTAMIENTO 
ASOCIACIONES 
TRABAJADORES DE 

ADMINISTRACION 

COMITE DE EMPRESA O. SINDICALES 
O. EMPRESARIALES 

EMPRESA 
SERVICIO SALVO EN 
EL TRABAJO 

2.1.3. Informes diversos sobre actuaciones deter- 1 4. ~ d ~ ~ a c i 6 ~  y Forma,-&, en sahd ~ ~ b ~ ~ &  
minadas o situaciones de riesgo. 

A T I.N.S.H.T. 
L 

t 

6- 

1 

. 

3. Anhlisis y relacibn de los datos obtenidos en los 
dos apartados anteriores. 

CENTRO DE 
SALUD 

PLAN GENERAL Y 
ANUAL DE SALUD 
LABORAL 

2.2. Nivel asistencia1 

2.2.1. Ante laexistencia de un accidentede trabajo 
o una enfermedad profesional. Asistencia por cuenta 
de la empresa llevándose a efecto en los Servicios de 
Salud en el Trabajo, Mutuas patronales o Centros de 
Salud, siendo los datos siempre conocidos por éste 
ultimo (6) 17) 

Establecimiento de la vigilancia epidemiológica de 
dos formas: 

Buscará la formación en prevención de riesgos y 
mejora de las condiciones de trabajo de todos los 
miembros de la comunidad, Ilevándose a efecto 
básicamente en tres colectivos (8) (gráfico 4). 

- Población activa: ocupada, desocupada, 

- Población trabajadora en el hogar. 

- Descriptiva: en las relaciones causa-efecto 
claramente expresadas. 
- Analítica: en los casos en que la relación no esté 
puesta de manifiesto. 

Dicha vigilancia se establecerá mediante la recogida 
de datos a nivel del Centro de Salud, que junto con los 
de otras Zonas de Salud serán analizados en los 
Gabinetes Técnicos Provinciales, dirigiendo éstos, los 
programas de vigilancia epidemiológica. 

" 
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GRAFICO 4 
FORMACION EN SALUD LABORAL 

- Población escolar: EGB. BUP, FP. 1 - Centro de Salud. 

La Educación y Formación en Salud Laboral se - Asociaciones de Amas de Casa 
desarrollará mediante la colaboración y coordinación 
An- 

- Organizaciones Sindicales. 

COMITE DE EMPRESA 
COMITEDESEGURIDAD 
E HIGIENE EN EL 
TRABAJO 

"C. 

- Gabinetes Técnicos Provinciales. 

COMlSlON PROVINCIAL 
DE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO 

I 

~ ~ ~ ~ $ ~ ~ ~ , " "  
SINDICATOS 
- 

- Organizaciones Empresariales. 

PLANlFlCAClON 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1 

- Delegación Ministerio de Educación y Ciencia. / RESTO DE ACTUACIONES 
- Servicios de Salud en el Trabajo. 

Hasta ahora hemos analizado los elementos 
parciales que componen el Subprograma de Salud 
Laboral, integrado en el Programa de Atención 
Primaria. Pero hay dos aspectos que atañen a todo el 
Suprograma, y son la elección de prioridades y los 
mecanismos de control del mismo (gráfico 3). 

Del análisis de los resultadosobtenidosen lasetapas 
de identificación de los riesgos y de los daños a la 
salud, surgirán una serie de problemas especificos, en 
los cuales será necesario establecer un orden en 
función de los siguientes criterios: 

- Importancia de los problemas de Salud. . Número de trabajadores expuestos al factor de 
riesgo. 
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Gravedad del riesgo. 

- Capacidad del Subprograma para resolver los 
problemas. 

Viabilidad de las soluciones. 

Costo. 

Siguiendoel criterio integral de la Atención Primaria, 
las prioridades del Subprograma de Salud Laboral. 
deben de estar inmersas en el resto de prioridades de 
los otros Subprogramas formando entre todos un 
conjunto único y homogéneo de actuaciones en la 
zona de salud. 

El segundo punto, esel relativo a los mecanismos de 
control. seguimiento y pariicipación en el Subprograma. 
A nivel regional es la Comisión Provincial del Consejo 
General de Seguridad e Higieneen el Trabajo, en laque 
están representadas la Administración, y las Organiza- 
ciones Sindicales y Empresariales, la que diseñará un 
Plan General y Anual en Salud Laboral, que silva de 
guía en sus actuaciones a los Servicios de Salud en el 
Trabajo, Centros de Salud, y Gabinetes TBcnicos 
Provinciales, entidades las tres interrelacionadas entre 
sí, y actuando el Gabinete Técnico Provincial cómo 
organismo de la Administración que ?.e encarga del 
seguimiento y coordinación del Plan (gráfico 3). 

Por otra parte los organismos de control y participa- 
ción están representados a nivel de la empresa por el 
Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo y por el 
Comité de Empresa. Con respecto al Centro de Salud, 
son los Sindicatos, Ayuntamientos, Asociaciones y los 
propios trabajadores del Centro los encargados de su 
control (1,7). 
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